
EN LO PRINCIPAL: Cumple lo ordenado; PRIMER OTROSÍ: Se tenga presente.  

 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

 

Paula Nieto Pino, abogado, en representación de ABRATEC S.A., en expediente 

sancionatorio ROL N° D-125-2019, a Ud. respetuosamente digo:  

Cumpliendo lo ordenado y dentro de plazo adjunto los antecedentes solicitados en la Res. 

Ex. N° 8/Rol N° D-125-2019, de 14 de septiembre de 2020. Dicha resolución nos requiere: 

1. Recibos de movimiento de máquinas y posterior remoción de material de cuñas 1 

y 2. 2017- 2018. Se deberá́ señalar claramente a que corresponde cada recibo.  

2. Acredite a través de medios verificables las acciones concretas y materiales que ha 

ejecutado en relación al plan de rescate y relocalización de especies más vulnerables 

conforme a lo establecido en la RCA N° 052/2010. Para efecto de que dichas 

medidas sean ponderadas en el presente procedimiento deberá́ acompañar 

documentos como contratos, ordenes de trabajo u otro tipo de antecedente que 

permita acreditar la ejecución de la actividad.  

3. Registro con ingresos por venta de áridos y costos estimados de operación 

asociados, correspondientes a los años 2016 y 2017 (expresados en miles de pesos 

por m3 de árido). Tanto los ingresos como los costos pueden venir desglosados por 

año y operación unitaria. Sobre las actividades de abandono según lo señalado en 

RCA 052/2010, desglosar los costos de $12.483.3801 por ITEM, es decir, qué costos 

corresponden a control topográfico, balizado y verificación de diseño geométrico y 

movimiento de material.  

 

 

 

Para mayor claridad, hemos elaborado la siguiente tabla: 

 
1 Monto modificado por Res. Ex. Nº9, Rol N° D-125-2019, de 22 de septiembre de 2020. 



Solicitud Información SMA Res. Ex. N°8/Rol N° D-125-2019 

N
° 

Solicitud N° Documento Descripción 

1 Recibos de 
movimiento de 
máquinas y 
posterior 
remoción de 
material de 
cuñas 1 y 2. 
2017- 
2018. Se deberá 
señalar 
claramente a que 
corresponde 
cada recibo. 

1.1 Información 
Reportes 
Maquinaria 

Tabla y reportes de información de 
maquinaria sobre actividades de 
abandono en la remoción de 
material acopiado posterior a la 
intervención en la zona de 
extracción, generando taludes 
estables en las zonas de trabajo. 

2 Acredite a través 
de medios 
verificables las 
acciones 
concretas y 
materiales que 
ha ejecutado en 
relación al plan 
de rescate y 
relocalización de 
especies más 
vulnerables 
conforme a lo 
establecido en la 
RCA 
n°052/2010. 
Para efecto de 
que dichas 
medidas sean 
ponderadas en el 
presente 
procedimiento 
deberá 
acompañar 
documentos 
como contratos, 
ordenes de 

2.1 Propuesta y 
Orden de 
Compra 
Rescate y 
Relocalizació
n de especies 

Propuesta o cotización realizada 
por la Empresa Oca Global que 
considera las acciones al 
componente fauna establecidas en 
el Programa de Cumplimiento 
presentado ante la SMA y Orden de 
Compra por la campaña de 
diagnóstico para la caracterización 
de fauna y el rescate y 
relocalización de especies. 

2.2 Informe 
Diagnóstico 
Ambiental 
Fauna 

Informe de los resultados de la 
campaña de terreno realizada que 
caracteriza el estado actual de la 
componente fauna y sirve como 
antecedente en la elaboración del 
plan de rescate y relocalización de 
especies. 



trabajo u otro 
tipo de 
antecedente que 
permita 
acreditar la 
ejecución de la 
actividad. 

3 3. Registro con 
ingresos por 
venta de áridos y 
costos estimados 
de operación 
asociados, 
correspondiente
s a los años 2016 
y 2017 
(expresados en 
miles de pesos 
por m3 de árido). 
Tanto los 
ingresos como 
los costos 
pueden venir 
desglosados por 
año y operación 
unitaria. Sobre 
las actividades 
de abandono 
según lo 
señalado en la 
RCA 052/2010, 
desglosar los 
costos de 
$12.483.380por 
ITEM, es decir 
que costos 
corresponden a 
control 
topográfico, 
balizado y 
verificación de 
diseño 

3.1 Estado de 
Resultado y 
Ventas 2016 

Informe que representa los 
ingresos por venta de áridos y 
combustible, este último 
identificado como otros ingresos. 
Además, los costos 
correspondientes a la operación y 
administración, todo 
correspondiente a las RCAs 
052/2010 y 020/2012 de los años 
2016. 

3.2 Anexo Estado 
de Resultado 
2016 

Información que acredita el estado 
de resultado 2016. 

3.3 Anexo Ventas 
2016 

Información que acredita las 
ventas 2016 

3.4 Estado de 
Resultado y 
Ventas 2017 

Informe que representa los 
ingresos por venta de áridos y 
combustible, este último 
identificado como otros ingresos. 
Además, los costos 
correspondientes a la operación y 
administración, todo 
correspondiente a las RCAs 
052/2010 y 020/2012 de los años 
2017. 

3.5 Anexo de 
Estado de 
Resultado 
2017 

Información que acredita las 
ventas 2017 

3.6 Anexo Ventas 
2017 

Información que acredita las 
ventas 2017 

3.7 Costos 
Estimados 
Operación 

Costos estimados  asociados a la 
Operación del proyecto RCA 
052/2010 durante los años 2016 y 
2017. 



geométrico y 
movimiento de 
material. 

3.8 Propuesta de 
Costos 
Actividades 
de Abandono 

Desglose de los costos 
correspondientes a control 
topográfico, balizado y verificación 
del  diseño geométrico de las 
medidas de abandono de las zonas 
de extracción. Elaborado por DSS 
consultores. (Este documento esta 
en proceso de revisión, puede ser 
susceptible de mejorar.) 

 

 

 

POR TANTO, RUEGO A Ud. tener por cumplido lo ordenado y por acompañados los 

documentos citados, numerados y nombrados de acuerdo a la tabla precedente.  

  



PRIMER OTROSÍ:  En el marco de este procedimiento sancionatorio, es necesario hacer 

una contextualización de la actual situación económica de mi representada, y para ello 

adjuntamos la siguiente información: 

1.- Antecedentes de la estafa sufrida por Abratec S.A., se adjunta copia de carpeta de 

investigación causa RUC 19100 14394-4, RIT 317-2019. Actualmente se encuentra en 

investigación desformalizada elaborando un peritaje contable solicitado por la fiscalía. 

El perjuicio ocasionado a la empresa esta avaluado en, aproximadamente, $2.000.000.000, 

por defraudaciones directas e indirectas, generadas por apropiación indebida y 

administración fraudulenta y negligente. 

 

2.- Nómina de trabajadores contratados de los cuales hay que distinguir: los actualmente en 

ejercicio y los que se han acogido a algún beneficio debido a la pandemia.  Debido a ello 

se adjunta Certificado emitido por AFC Chile que  contiene la nómina de trabajadores con 

suspensión de contrato y nómina total de trabajadores. 

 

POR TANTO, RUEGO A Ud. tenerlo presente y por acompañada la información citada. 

 


